
ACUERDO No. 2 DE 14/07/2017

14/07/2017

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados o
cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías - SGR.

OCAD PAZ DE ARIPORO

CONSIDERANDO:

CONSIOERANDO GEN~RAL:

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalías y modificó los artículos 360 y
361 de la Constitución Política, Sistema cuya organización y funcionamiento fue regulado por la Ley
1530 de 2012.

CONSIDERANDOS PARTICULARES:

(i) Viabilización, priorización, aprobación de proyectos de inversión financiados con
recursos del Sistema General de Regalías, designación de la entidad pública ejecutora del
proyecto y de la instancta-1!ncargada"de-adelantar~ainterventoria.

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos Colegiados de
Administración y Decisión son los responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su
consideración que se financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como de viabilizar,
aprobary priorizar la convenlencíay oportunidad de financiarlos y de definir su ejecutor que será de
naturaleza pública.

Que el parágrafo primero del artículo 2.2.4.1.1.5.3. Aprobación de proyectos, 1082 del 26 de mayo de
2015 establece que los proyectos de inversión podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus
ejecutores en una sola sesión del Órgano Colegiado de Administración y Decisión, correspondiéndole
a la Secretaría Técnica adelantar el registro en el respectivo banco de Programas y Proyectos dentro
de la misma sesión.

Que según el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012, corresponde a los Órganos Colegiados de
Administración y Decisión designar los ejecutores de los proyectos de inversión y decidir la instancia
que adelante la contratación de la interventoría en los términos del artículo 83 de la Ley'14T4 de 2U11,
atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de inversión.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012 y Artículo 2.2.4.2.1.4,
del decreto 1082 de 2015, Responsabilídad de los órganos y actores del Sistema de Monitoreo,
Seguimiento, Control y -Evaluación (SMSG-E). las entidades públicas des1gnadas como ejecutoras
deben garantizar la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el
suministro y registro de la información veraz, oportuna e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento,
control y evaluación de los recursos del SGR en las condiciones, instrumentos y herramientas definidos
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para tal efecto por el Departamento Nacional de Planeación en Circulares 03 de 2012, 62 Y 63 de 2013;
y SMSCE 001 y 002 de 2012 y, las Resoluciones 1789 y 2620 de 2013 y demás normas que las
modifiquen, adicionen o sustituyan.

Que la Ley 1530 de 2012 en sus artículos 94 y 97 establece la posibilidad de asumir compromisos con
cargo a vigencias futuras para órganos, fondos y beneficiarios del Sistema General de Regalías y para
Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones, respectivamente, previo
cumplimiento de requisitos y autorizaciones allí señalados.

Que conforme al artículo 22 de la Ley 1744 de 2014 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya,
corresponde al 6rgano Colegiado de Administración y Decisión dar las autorizaciones de vigencias
futuras para la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios por
fuera de la bienalidad respectiva por parte de las entidades designadas como ejecutoras y estas
dispongan de apropiación suficiente con cargo al 'presupuesto del respectivo bienio 'del Sistema
General de Regallas, así como, las autorizaciones de vigencias futuras solicitadas por las entidades
designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión que requieran recursos de posteriores
bienalidades de dicho Sistema.

(ii) Ajustes

Que el 30 de Marzo de 2017 , el representante legal de la Entidad Territorial, radicó ante esta
Secretaría Técnica la solicitud de ajuste del proyecto identificado proyectos de inversión para la
respectiva aprobación de ajustes por parte del OCAD PAZ DE ARIPORO.

Que las decisiones que se adoptan en el presente Acuerdo en relación con dicha solicitud de ajuste, se
rigen por lo previsto en el Acuerdo 037 de 2016 expedido por la Comisión Rectora, o aquel que lo
modifique, adicione o sustituya, mediante el cual se define el procedimiento para realizar ajustes a los
proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías.

CONSIDERANDOS FINALES:

Que la Secretaria Técnica del OCAD Municipal de Paz de Ariporo en virtud de lo establecido en los
artículos 36 de la Ley 1530 de 2012; 2.2.4.3.2.2. del Decreto 1082 de 2015; capítulo 111 y capítulo IV
del acuerdo 036 de'2U16 de laComisión Rectora dél Sistema General de Regalías, previa solicitud del
presidente, convocó el cuatro (4) de julio de 2017 a sesión presencial para el día 14 de julio de 2017,
entre las 8:00 am y 6:00 pm la secretaria técnica del OCAD para su consideración y aprobación u otras
decisiones que se puedan adoptar. Así mismo informó 'a los inteqrantes ael OCAD que el correo
habilitado para la participación en el OCAD es planeacion@pazdeariporo-casanare.gov.co.

MIEMBROS DEL OCAD

Que en la convocatoria remitió los archivos que donde se remitió los archivos que contienen (orden del
día, estado de los proyectos y saldos de recursos SGR) para que los miembros del OCAD viabilicen,
prioricen y aprueben el proyecto de inversión financiado con recursos del Sistema General de Regalías,
materia del presente acuerdo, así como para designar la entidad pública ejecutora del proyecto y
aprobar las vigencias futuras de ejecución.
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Que el día 14 de julio de 2017, la secretaria técnica del OCAD MUNICIPAL DE PAZ DE ARIPORO,
manifestó que siendo las 10:40 am se da apertura a la sesión e indica que una vez recibida la
confirmación de participación por cada uno de los miembros, la sesión del OCAD cuenta con el quórum
requerido de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.4.3.1.5 y el numeral 9 del Artículo 2.2.4.3.2.2
del Decreto 1082 de 2015, determinando que existía al menos un representante por cada nivel de
gobierno.

Que el artículo 15 del Acuerdo 036 de 2016, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de
Regalías, establece que el acta aprobada por los miembros del OCAD, será el soporte para adoptar
mediante acuerdos, las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de inversión, los cuales serán
suscritos y expedidos dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la suscripción de la referida acta
por el Presidente y el Secretario Técnico de dicho órgano colegiado, debiendo ser comunicados a los
ejecutores y beneficiarios de recursos.

Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se encuentran soportadas en el
Acta No. 2 del catorce (14) de julio de 2017, suscrita por el Presidente y Secretario Técnico del OCAD
PAZ DE ARIPORO, respectivamente.

ACUERDA:

TITULO I

VJABIUZACI6N, PRIORIZACIÓN , APROBACIÓN~E PROY-ECTO.oE INVERSiÓN FINANCIADO
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGAlÍAS, DESIGNACiÓN DE ENTIDAD

PÚBLICA EJECUTORA Y DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR LA INTERVENTORÍA

ARTICULO 1. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la
entidad pública ejecutora y aprobar las vigencias futuras de ejecución, tal como se detalla a
continuación:

CódlOOBpin Nombre Pro~ecto Sector Fase Valor Total
Arñpliacióny optimizacióndel acueductodel centro poblado
Caño Chiquitodel Municipiode paz de Ariporo AC 38 - Vivienda. FACTIBILIDAD-2017852500002 Deoartamenlode Casanare Ciudadv Terrilorio FASE 3 $1.004.923.248,00

I CronogramaFuentes Tipo de recurso I M'GA--t-- ValorMunicipios- PAZ DE
ARIPORO Incentivoa la producción 2017 í $1.004.923.248,00Valor Aprobado por

elOcad $1.004.923.248,00

1--. -- VIGENCIA PRESUPUESTAl APROBADA POR EL OCAD
Tipo de V'19·

VigoFutura VrAprobado Bienio en el que seFuentes Aprobadas Presupuestal Valor Aprobado recibe el bien orecurso SGR Aprobada VIg. Futura (1) servlcioC2\:Municipios- PAZ DE Incentivoa la
2017 $1.004.923.248,00 $0,00 2017-2018~ORO_ oroducción -__ '--o --Entidad pública designada

MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO Valor $ 925.969.430,00eiecutora dell!ro~ecto
Instancia pública -
designada para la

MUNICIPIO DE PAZ DEARIPORO Valor $ 78.953.818contratación de
Intenrentoría
Acuerdo de requisitos

Acuerdo 038 de 2016 Comisión Rectora del Sistema General de Regalíascon que.se a~robó ,
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* Nota: Fuentes de Financiación Valor Total: $ 1.004.923.248,00 Valor SGR $ 1.004.923.248,00 Incentivo a la
Producción.

ARTíCULO 2. las entidades designadas en el artículo anterior como Entidades Públicas Ejecutoras de
los proyectos aprobados, serán responsables de la recolección, custodia y reporte al Sistema de
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oportuna e idónea del
proyecto, desde la aprobación hasta su cierre, así como del expediente del proyecto formulado que
será trasladado por la respectiva Secretaría Técnica a éste.

ARTICULO 3. los proyectos de inversión deben ser ejecutados de conformidad con el régimen
contractual aplicable a la entidad pública designada con ejecutora, el régimen presupuestal señalado
por el Sistema General de Regalías y con sujeción a los términos de su aprobación. lo anterior en
virtud de la responsabilidad señalada en el artículo 14 de la ley 1744 de 2014.

ARTíCULO 4. Es responsabilidad de la entidad pública designada ejecutora, solicitar los certificados de
cumplimiento de requisitos previos al inicio de la etapa contractual/previos al acto administrativo de
apertura de proceso de selección ante la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y
Decisión, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 038 de 2016.

ARTICULO 5. De conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.4.1.1.6.1. Ejecución, monítoreo,
seguimiento, control y evaluación de proyectos de inversión, del decreto 1082 de 2015 aclarado con
Circular 0057 de 2013 proferida por la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora, el ejecutor cuenta
con un término de seis (6) meses prorrogables por un término igual, contados a partir de la fecha de
comunicación del presente Acuerdo, para cumplir los requisitos previos al inicio de la etapa contractual
o previos al acto administrativo de apertura de proceso de selección de los proyectos de inversión
aprobados. Vencido este término sin que se hubiesen completado dichos requisitos, se podrá solicitar
la liberación de recursos para aprobar otros proyectos.

TITULO 11
APROBACiÓN DE A-JUSTES DE PROYECTOS

ARTICULO 1. Aprobar los ajustes al proyecto de inversión que se detalla a continuación:

r-r-
Cód¡!loB~ln Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total- MANTtNIMIENTO y REHABILiTACION DE

2016852500001 ESTRUCTURA DE PAVIMENTO DE VIAS URBANAS
DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO. CASANARE. AC38- FACTIBILIDAD-
ORINOQUIA Transporte FASE 3 $2.353.200,262,00

Vig.
Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor Presupuestal Valor Aprobado

~¡os-PAZDE
SGR

Asignaciones Direcías- 2017 $2.353.200.262,00 2017 $ 348.897.278ARIPORO
Entidad pública

designada ejecutora del MUNICIPIODE PAZ DE ARIPQRO
DrOYecto

Instancia pública
designada para la

MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPOROcontratación de
intervent0rí8..

~
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VlGENCIA PRESUPUESTALAPROBADA POR EL OCAD
VIg. I rVIg. Futura

Bienio en el que seTipo de Presupuestal I VrAprobado recibe el bien of-.. Fuent~. Aprobadas recurso SGR ¡ Valor Aprobado Aprobada Vio. Futura (1) servicio@:._Municipios- PAZ DE Asignaciones
I 2017 I $2.353.200.262,00 N/A $0,00 2017-2018ARIPORO Directas

Entidad pública designada
MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPOROeiecutora del proyecto

Valor $2.157.535.846Instancia pública

I
designada para la

MUNICIPIODE PAZ DE ARIPOROcontratación de
~erventoría I Valor ~664.416,OOAcuerdo de requisitos con

Quese aprobó Acuerdo 037 de 2016 Comisión Rectora del SGR

TITULO 111
DISPOSICIONES FINALES

ARTíCULO 1. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a cada una de las entidades públicas
designadas ejecutoras y encargadas de adelantar la contratación de la interventoría y a los
beneficiarios de los recursos.

ARTíCULO 2. El preseflte-Acuerdo rige-a partir de-la fecha de su expedición

COMUNfQUESE y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Paz de Ariporo, a los catorce (14) días del mes de julio de Dos mil Diecisiete
(2017).

~JJW:QAJV.
Jefe Oficina Asesora de Planeación

SECRETARIO TÉCNICO
ÓRGANO COlEG~ADO DE-ADMINISTRACIÓN y DECISiÓN

PAZ DEARIPORO

Fecha de la sesión del OCAD: (14107/2017)
Fecha del Acta soporte del presente acuerdo: (14/07/2017) y No 2

1. Afectacíón de presupuestos da posteriores bienalidades para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios por
fuera da la bienalidad respectiva y no dispongan de apropiaciónsuficientecon cargo al presupuesto del respectivobienio

2. Afectación de presupuestos de posteriores bienalidades para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios por
fuera de la bienalidad respect.iva y dispongan de apropiaciónsufICiente con cargo al presupuesto del respectivobienio.
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